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HOJA DE VIDA

1. Estudios
- Bachiller y abogado1 por la PUCP 
- Magister en Derecho con mención en Política Jurisdiccional (PUCP)2

- Estudios completos de maestría en Ciencias Penales (UNMSM) 
- Estudios completos de doctorado en Derecho (PUCP)

Doctorando, con tema de Democracia y participación política en el Perú: 
sistema electoral, partidos políticos y democracia interna

- Programa de Gobernabilidad y Gerencia Política 
- The George Washington University, Pontificia Universidad Católica del Perú y 

Corporación Andina de Fomento (11.6.2011 10.12.2011) 
- Curso de Gestión de Proyectos

Universidad ESAN Programa de Especialización para Ejecutivos PEE (28.1.2013 
22.3.2013) 

2. Ejercicio independiente y dependiente sector privado
- Abogado independiente en procesos jurisdiccionales ante el Jurado Nacional de 

Elecciones (2015-hasta la actualidad)
- Asesor jurídico externo de Intelec Perú SAC (26.12.2014 16.7.2016)
- Participación en la consultoría sobre los procesos de ejecución en los juzgados de 

paz letrados de La Victoria, Magdalena, Jesús María y Lima (2014)
- Participación en la consultoría sobre los procesos de ejecución en los juzgados 

comerciales (2014)

1

Muy bien
https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/26426/TESIS%20INTERPRETACION%20ROQU
E%20BRAVO%203.pdf?sequence=1&isAllowed=y
2

Calificación de Muy bien
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/4469/BRAVO_BASALDUA_ROQUE_PROPUEST
A_LIMA.pdf?sequence=1&isAllowed=y



 

- Consultor para la elaboración de sumillas sobre nulidad y ejecución de laudos 
arbitrales en las salas comerciales (2015) 

- Abogado especializado en recuperación de cartera pesada, Estudio Caillaux 
Abogados Asociados SAC (1998-2000) 

 
3. Poder Judicial 
- Gabinete de Asesores de la Corte Suprema, coordinador de un equipo para elaborar 

una nueva ley orgánica (2020)  
- Juez titular del Segundo Juzgado de Paz Letrado del MBJ de Los Olivos, primer 

lugar en producción (2003-2009)  
- Juez suplente del Juzgado de Bandas de la Corte Suprema (2003)  
- Gabinete Técnico de Apoyo a la Presidencia del Poder Judicial, implementación de 

los juzgados en comisarías y los juzgados comerciales (2003) 
- Juez suplente del Segundo Juzgado de Paz Letrado del Callao (2000)  
 
4. Jurado Nacional de Elecciones 
- Secretario general del Jurado Nacional de Elecciones (2009-2013)  
- Expositor y asistente en eventos internacionales en temas electorales (Ecuador, 

Argentina, Paraguay y Costa Rica) (2009-2013) 
- Director de la revista virtual del JNE, Acción Electoral3 (2012) 
 
5. Congreso de la República 
- Asesor de la Comisión Investigadora del Proceso de Elecciones Generales 2021 

(2022)  
- Asesor de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República 

(2019)  
- Asesor y coordinador de la Comisión Investigadora Multipartidaria de las empresas 

brasileñas (2017-2018)  
- Asesor de la Primera Vice Presidencia del Congreso de la República (2016-2017) 

Asesor del Grupo de trabajo de estudio de la Reforma Electoral y redactor del 
Proyecto de Ley n.° 497/2016-CR que se materializó en la Ley n. 30673 

 
6. Junta Nacional de Justicia (Consejo Nacional de la Magistratura) 
- Miembro suplente de la Junta Nacional de Justicia (2025-2029) 

 
3https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/53D9BC8B4D96B2E305257B1D0061D30C/$FILE/revist
a-accion-electoral.pdf 
 



 

- Asesor del Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, actualización del 
reglamento de selección de magistrados (2013) 

 
7. Archivo General de la Nación y Essalud 
- Jefe de la Oficina de Asesoría Legal del Archivo General de la Nación (2020-2021)  
- Jefe de división de la Gerencia Central de Asuntos Jurídicos de EsSalud (1998) 
 
8. Docencia posgrado 
- Cursos:  

(PUCP) 
- Cursos: 

(Universidad Nacional Sánchez Carrión) 
- Cursos: (Universidad Nacional del 

Santa).  
 
9. Menciones honoríficas 
- Primer lugar en el Profa IV nivel jueces supremos (2018), premiación pública 
- Diploma por mayor productividad como juez de paz letrado de Lima Norte (2004), 

premiación pública 







































































































 

SECRETARIA ACADÉMICA 
MEMORANDO N.º 0409-2022-I-SA-EPG 

DE : M(o). ALGEMIRO JULIO MUÑOZ VILELA 
Secretario Académico de la Escuela de Posgrado 

 

A : M(o). BRAVO BASALDUA ROQUE AUGUSTO 
Docente de la Escuela de Posgrado 

ASUNTO : ASIGNACIÓN CARGA LECTIVA SEMESTRE 2021 – II (IV 
MODULO) 

FECHA : HUACHO, 08 DE AGOSTO DEL 2022 
………………………………………………………………………………………………………................................................. 

De acuerdo al documento remitido por el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de          
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, se le asigna la Carga Lectiva a desarrollar en el Semestre Académico 2021 - II 
en la Escuela de Posgrado, según se detalla a continuación: 

 

MAESTRÍA ASIGNATURA CICLO CRED SEMANAS 
SESIONES 

SEMANALES 
TOTAL 

SESIÓN 

 
CIVIL Y COMERCIAL 

Derecho Civil II 
(Derechos Reales) I - A 5 4 3 12 

Fecha de inicio : SÁBADO 13 DE AGOSTO DEL 2022 
Fecha de término : DOMINGO 04 DE SETIEMBRE DEL 2022 

Al iniciar el módulo deberá entregar los siguientes documentos: 
1. Sílabo por competencia 
2. Declaración jurada 
3. Sesiones de clases 
4. Hoja de vida 
5. Registro Sunedu 
6. Ficha de datos 

 
Al finalizar el módulo para el cumplimiento y gestión del pago efectivo, deberá remitir a Secretaría Académica a 
través del correo institucional sacad.posgrado@unjfsc.edu.pe, la siguiente documentación A LA SEMANA 
DE CULMINAR EL MÓDULO: 
1. Informe de Cumplimiento de Carga Lectiva asignada. 
2. Carpeta Pedagógica (formato que se adjunta al presente). 
3. Registro de notas en el sistema de Intranet académico EPG. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
Emitido virtualmente. 

C.c.: Archivo  
AJMV/MAAB. 

mailto:sacad.posgrado@unjfsc.edu.pe


 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión 
ESCUELA DE POSGRADO 

SECRETARÍA ACADÉMICA  
 

Av. Mercedes Indacochea N° 600 
 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 

MEMORANDO Nº 165-2023-SA/EPG 
 

DE  : DR. CPCC ANGEL ONZARI LUNA SANTOS 

   Secretario Académico de la Escuela de Posgrado 

PARA  : BRAVO BASALDUA ROQUE AUGUSTO 

   Docente 

ASUNTO  : ASIGNACIÓN CARGA LECTIVA SEMESTRE 2022–I MODALIDAD VIRTUAL 

FECHA  : Ciudad universitaria, 02 de febrero del 2023 
 

 
Siendo función de la Dirección de la Secretaria Académica, la distribución de la Carga Lectiva, y teniendo en 
consideración las Asignaturas contenidos en los Planes Curriculares de Maestría, para ser desarrolladas bajo 
la modalidad virtual; se le está asignando la Carga Lectiva correspondiente al III módulo; según se detalla a 
continuación:  
 

MAESTRIA ASIGNATURA CICLO CRED SEMANAS 
SESIONES 

SEMANALES 
TOTAL 
SESIÓN 

DERECHO CON MENCION EN 
CIVIL Y COMERCIAL 

Derecho Civil II (Derechos 
Reales) 

1º A 5 4 3 12 

 
Las clases se tienen que desarrollar totalmente sincrónicas, en el aula virtual cuyo link es: 
 

https://meet.google.com/zzj-atbt-aif  
 

Cabe señalar que el enlace antes indicado ya fue compartido con sus estudiantes, asimismo usted tiene la 
condición de coanfitrión en la reunión; en tal sentido se adjunta un manual para la configuración del Google 
Chrome con el perfil de su correo institucional. 
 
Conforme al calendario académico, el período programado para las clases es desde el día 04/02/2023 hasta 
el día 26/02/2023, debiendo desarrollar sus sesiones en el siguiente horario: 
 

SÁBADO DOMINGO 

1º Sesión >> 08:00 am. - 01:00 pm. 2º Sesión >> 02:00 pm. - 04:00 pm. 3º Sesión >> 08:15 am. - 12:30 pm. 

 
Al iniciar el módulo y conforme a los modelos adjuntos, nos deberá remitir al correo 
sacad.posgrado@unjfsc.edu.pe, los siguientes documentos: 
 
1. Sílabo por competencia 
2. Declaración jurada perfil docente 
3. Sesiones de clases 
4. Hoja de vida actualizada 
5. Registro SUNEDU 
6. Ficha de datos 
 
Al finalizar el módulo para proceder a la gestión del pago por el cumplimiento de su labor académica, nos 
deberá remitir al correo sacad.posgrado@unjfsc.edu.pe, su Carpeta Pedagógica (en el que se debe incluir el 
Informe de Cumplimiento de Carga Lectiva asignada). 
 



 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión 
ESCUELA DE POSGRADO 

SECRETARÍA ACADÉMICA  
 

Av. Mercedes Indacochea N° 600 
 

 
 
Asimismo, deberá registrar las notas en el Sistema de Intranet Académico de Escuela de Posgrado, teniendo 
un plazo máximo de 3 días calendario después de haber culminado el módulo), de no realizarlo deberá 
acogerse a lo dispuesto en la Resolución de Consejo Universitario Nº 0941-2022-CU-UNJFSC del 27 de octubre 
del 2022, que en copia adjuntamos. 
 

Atentamente, 

 

AUTORIZO se me NOTIFIQUE o remita cualquier información sobre el presente documento o expediente al correo electrónico institucional: 
sacad.posgrado@unjfsc.edu.pe; comprometiéndome a revisar diariamente el contenido de las bandejas de entradas de dicho correo institucional y en el acto enviar 

LA CONFIRMACIÓN de RECIBIDO CONFORME. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
9.   MENCIONES HONORÍFICAS 

 
 






